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ResotucÉr oe geREncn oeurRRt t¡o 00+eoe¡-ce-gps grrrrprt s.r.
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VISTO:

Directiva de Tesorería N" 001-2007-EF., Directiva N" 001-2024-EPS EMAPAT S.4., lnforme N" 0001-2025-

GAF-EPS EMAPAT S.A. de fecha 10 de enero det 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto realiza todre las actividades vinculadas a la prestacion de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administacbn y responsabil¡dad, aplicando políticas

de desanollo, control, opaación mantenimiento, planificación, normaüva, preparación de proyectos, ejecucíón de

obras, supervisión asescria y asistenoa técnica, de conformidad con la Polí$ca l'Jacional de Saneamientot, el r, exáo

Único Ordenadd del Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y

Prestación de Servicio de Saneamiento y su Reglamentor.

Que mediante Resolución Directoral N' 002-2007-EF[n 35, se aprueba ]a Directiva de Tesorería N' 001-

, que incluye dento de sus articulos normas sobre el manejo de Fondos Fijos para Caja Chica, la misma
rlrrr\ ^n r'r¡ At rlno e.nñ.¡l-r'qut; gl I üLt ,-\t t. -tv , oEr rqlcl,

"[...] Artículo 37o.- Fondo Frjo para Caia Ghica.

Adicionalmente a lo señalado en el articulo precedente, podÉ uülizarse el Fondo Fijo para Caja Chica para

gastos con caryo a fuentes de financiamiento disüntas a la de Recursos Ordinarios. Su administración se

sujeta a las }Jo¡'mas Generales de Tesorería C6 y 07 aprobadas por la Resolución Directoral No 026-80-

8Ffi7.15 y a las dispmiciones que regulan el Fondo para Pagos en Efectivo en la presente Directiva.

Artículo 4fP.- "Encargos" a personal de la institución

40.1 Puede utilizarse, excepcionalmente, la modalidad de "Encargo' a personal expresamente

uc§lgllauu pala la qbluuuUt Uel gi:l¡itu qUC llaya lleUe§lUirU UC leall¿al, AtelUlCllUU a la llalUli:üts¿a

de determinadas funciones, al adecudo anmplimiento de los objetivos institucionales, a las

condiciones y caracterisücas de ciertas tarere y trabajos o a resticciones jusüficadas en cuanto a

la oferta local de detennindos bíenes y servicios. En este úlümo caso, con previo informe del

órgano de abastecimiento u oficina que haga sus vece§.

.1,

j'

I npobado por Oecreb St¡prerm N' @7-20f 7-VIVIENDA
2 npoUaAo por OecreO Suprero N" 00$02GVtVlEt'lDA.
3 Apmbdo por tlecreb Supmnn N'01&2021-VIVIENDA, Decreto Suprcmo que ryr¡eba el Tl,lO del Reghnrnto del Decreb kg¡slaliw N' 1280.

r\\\

Av. Ernesto Rivero No 786 - Puerto Maldonado
Jr. Andrés Mallea Cart. lnteroceánica - El Triunfo

mesadepa rtes@emapat. com . pe

aten cioncl iente@emapat, com . pe

§ Secretaría General: 959 316 674
Atención al Cliente: 948 328 269

=H'ffiHilI.1*T:¿eg



E-?z- 
=VAPA- 

z-^-

( ) 61

40.2. El uso de esta modalidd debe rqularse mediante Resolución del Director General de

Administración o de quien h4a sus veces, estableciéndose que, para cda caso, se realice la

descripción del objeto del 'Encargo", los conceptos de! gasto, sus montos máximos, las

condiciones a que deben sujetarse las dquisiciones y contrataciones a ser realizadas y el tiempo

que tomará el desarrollo de las mismm, señalando el plzo para la rendición de cuenlas

debi,Camente documentada, la que no debe exaeder los tes (3) días habÍles después de ooncluida

la acüvidad materia delencargo, saltn cr¡ando se fate de ac{ividdes desanolladas en elexterior

del país en cr¡yo cÍtso puede ser de hasta _quince (f 5) dias calendario. [...1".

Que, medianle la Directiva N' 001-2024 EPS EMAPAT S.A. hace referencia a aperlura de fondos lo siguiente:

.2. Para la designrción de los admini§radores del Fondo pan C.ala Chica, ffiular y suplente, debe considerarse

que el custodio del Fondo será una persona independierúe del cajero y de aquel personal que manejé dinero o efectué

funcionescontables. EIresponsaDle dfurámantenerunvínalolafuraluigente oonlaEPS EMAPAT S.4.6.1.3. EI

suplenfe asumirá todas y cada una de las fi¡nciones del ,esponsable titular del manejo del fando de Caja Cl¡,''ca, en caso

este (tftimo no se enanentre o se encuenúe imposiillitado Wr nzones de vacaciones, liencia o cualquier otro motivo

justificado.

Que, los dispositivos antes señaldos consideran mmo mpectos resultantes para el manejo de Fondo para

Caja Chica, que el gasto en el mes con cÍ¡rgo a dicho fondo no debe de exceder a tres veces el monto mnstituido

indistntamente del número de rendiciones documentdes que pudieran efectuarse en el mismo pedodo, siendo

responsable del cumplimiento de tal disposición la autqidad facultad para habilitar los fondos para Cda Chica.

Que, en ese oden de ideas se haoe neoesario estableoer que los fondos destinados para Caja Chica será,n

asignados únicamente para gastos menores que demanden su candación inmediata o que, por su finalidad y

no pueden ser debidamente programados.

Que, las Normas y Directivas establecen los procedimientos del manelo de los Fondot Fiioa para Gaia Chica,

para el periodoñZí,por lo que es necesarb, designar a la persona encargada de la administrrción de los menciondos

fondos, según Normm Generales del Sistema de Tesoería y mnforme al lnforme N' 0001-202SGAF-EPS EMAPAT

S.A., de fecha 10 de enero del2025, emitido por la Gerencia de Adminísfmión y Finanzas; Gerencia General designa

la servidora !íEL¡SSA JHOSELING ROSAS BERRIO como responsable en la administración del fondo fijo
'?rno*able para cala chica de la oficina de la Planta de Tratamiento de la Pastora y Triunfo de la EPS EIIAPAT

§.A., por el monto de S/. 3,000.00 (tres mil con lXlll00 solea), para el ejercicio del año fi$al 2025, a fin de atender

los gastos urgentes y de menor cuantia.

Que, Ia Gerencia General es el órgano máximo eiecutivo de la EPS EMAPAT S.4., responsable de ejecutar

las disposiciones del Directorio con lm facrultades y aúibuciones que señala el Estatuto de la Empresa y los

de gesüón inslitucional, sierdo asíy en mérito aIACUERDO No 171-2024-Dt¡ectorio, aprobada en la Sesión

Extraordinaña del D{rcctorio N" 0í&2024EPS EMAPAT S.A., de fecha 14 de Diciembre & n24, y contando con el
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bueno de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificmion y Presupuesto, y del Departamento

). Asesoría y Defensa.

SE RESUELVE:

mrículo pR¡reRo: DEIAR slt{ EFEgTo, la Resoluci& de Gerencia Generd N" 0o&202¿|-GGEPS

EMAPAT S.A., de fecha 09 de enero &1n24, del manelo de los fondos de Caja Chica de la Sede Principal de la EPS

S.A.

ARffCUrc SEGUXDO: DE§IGNAR a la servidora trlEUS§A JHOSELING ROSAS BERR¡O con DNI N'

, como responsable en la administracién delfondo fijo renovable para caia chica de la oficina de la

de Tratamiento de la Paslora y Tñunfo de la EP§ ETAPAT §.4, por el monto de S/. 3,000.00 (tres mil con
001100 soles), para el ejercicio del año fiscal 2025, con efuctiüdad a parlir del 10 de enero del N%, y como suplente

de Caia Chica en caso de licencia, vacaciones u casos forbitos a la servidora RENE GILBERTO PUCHO SUCLTA mn
DNI N' 23963183, Todo ello desünado exdusivamente para cubrir las necmidades urgentes y gastos menudos de las

actiúdades administrativas, comerciales y operacionales de la oficina de h Planh de Traúamiento de la Pastora y
de la EP§ Ei|APAT §á", por el monto de SL 3,0fll.lXl (tres mil con 001100 soles), de acuerdo a la directiva,

coordinar para tal acción con el Gerente de Administración y Finanzas.

ARTICULO TERCERO: DISPOIIER, que Ia Gerencia de Administracion y Finanzm mntrole mn la estricta

observación de las normas de austeridad y las direcüvas de procedimientos que para este manejo se hayan establecido,

asícomo el sustento con su respectivo compobante de pago autorizado porel Gerente o Jefe de Departamento de cada

área de acuerdo a las Normm establecidas.

REGíSTRESE, colü u N íOu rsE, c ÚtT PI.ASE Y ARcHivES E.

§.A.

GE NE RAT
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